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Resumen Ejecutivo
Fuente Legal
Resolución No. NAC-
DGERCGC21-00000026 de
fecha 12 de mayo de 2021.

Código de Reformas
Azul Texto inserto
Rojo Texto removido

Verde Artículo nuevo

Comparativo de reformas a las Resoluciones del SRI que fijan
las retenciones en la fuente de Impuesto a la Renta y de
Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Estas reformas están relacionadas con el nuevo tratamiento
emitido por la autoridad tributaria respecto de agregadores de
pago y mercados en línea.

Estos cambios estarán vigentes dentro de 6 meses posteriores
a la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial.
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RESOLUCIÓN No. NAC-DGERCGC14-00787
(PORCENTAJES DE RETENCIÓN EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA)

Texto Anterior Reforma Actual
Art. 2.- Salvo los casos específicos previstos en la
Ley de Régimen Tributario Interno y su respectivo
reglamento, establécense los siguientes
porcentajes de retención en la fuente de impuesto
a la renta:

(…)

3. Están sujetos a la retención del 2% los pagos o
acreditaciones en cuenta por los siguientes
conceptos:

(…)

b) Los que realicen las empresas emisoras de
tarjetas de crédito a sus establecimientos afiliados
y los que realicen las entidades del sistema
financiero por consumos con tarjetas de débito
realizados por sus clientes.

(…)

Art. 2.- Salvo los casos específicos previstos en la
Ley de Régimen Tributario Interno y su respectivo
reglamento, establécense los siguientes
porcentajes de retención en la fuente de impuesto
a la renta:

(…)

3. Están sujetos a la retención del 2% los pagos o
acreditaciones en cuenta por los siguientes
conceptos:

(…)

b) Los que realicen las empresas emisoras de
tarjetas de crédito a sus establecimientos afiliados
y los que realicen las entidades del sistema
financiero por consumos con tarjetas de débito
realizados por sus clientes; salvo en aquellos casos
cuando el pago se realice a un agregador de
pago y/o a un mercado en línea según lo
establecido en la resolución emitida para el efecto.
En este caso, tales entidades se constituirán en
agentes de retención respecto de sus ingresos
propios, aplicando una retención del 2%, así como
de los valores que se paguen o acrediten a
terceros y/o establecimientos de comercio
afiliados, según corresponda, aplicando una
retención equivalente al 2%.

(…)

Art. 6.- No procede la retención en la fuente por
concepto de impuesto a la renta respecto de
aquellos pagos o créditos en cuenta que
constituyen ingresos exentos para quien los percibe
de conformidad con la Ley de Régimen Tributario
Interno.

Adicionalmente, no se practicará la retención en la
fuente por concepto del impuesto a la renta en los
ingresos provenientes del trabajo en relación de
dependencia, por contar con un régimen específico
de retención.

Art. 6.- No procede la retención en la fuente por
concepto de impuesto a la renta respecto de
aquellos pagos o créditos en cuenta que
constituyen ingresos exentos para quien los percibe
de conformidad con la Ley de Régimen Tributario
Interno.

Adicionalmente, no se practicará la retención en la
fuente por concepto del impuesto a la renta en los
ingresos provenientes del trabajo en relación de
dependencia, por contar con un régimen específico
de retención.
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No procede la retención en la fuente, por parte de
las entidades del sistema financiero ni de las
empresas emisoras de tarjetas de crédito o débito,
en los pagos realizados a las sociedades
consideradas como agregadores de pago y/o
mercados en línea. En este caso, dichas sociedades
se constituirán en agentes de retención respecto
de los valores que constituyan sus ingresos propios
así como de aquellos valores que paguen a
terceros y/o establecimientos de comercio
afiliados.

Tampoco procede retención en la fuente en los
pagos realizados entre sociedades consideradas
como agregadores de pago, sin perjuicio de las
retenciones que correspondan realizar a tales
sociedades por sus ingresos propios y en los pagos
o acreditaciones que realicen a terceros y/o
establecimientos de comercio afiliados, por los
ingresos de estos, según las normas generales
vigentes.

Art. 8.- Momento de la retención.- La retención se
efectuará el momento en que se realice el pago o se
acredite en cuenta, lo que ocurra primero.

Art. 8.- Momento de la retención.- La retención se
efectuará el momento en que se realice el pago o se
acredite en cuenta, lo que ocurra primero.

Los agregadores de pago y/o los mercados en
línea podrán emitir un solo comprobante de
retención por las operaciones realizadas durante
un mes, respecto del tercero o del mismo
establecimiento de comercio afiliado.

RESOLUCIÓN No. NAC-DGERCGC20-00000061
(PORCENTAJES DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA)

Texto Anterior Reforma Actual
Art. 2.- Agentes de retención.- Para efectos de la
presente Resolución, se consideran agentes de
retención de IVA:

(…)

2. Las entidades emisoras de tarjetas de crédito o
débito, sean o no calificados como contribuyentes
especiales o agentes de retención, por los pagos
que efectúen por concepto del IVA a sus
proveedores de bienes, derechos y servicios, y por
los que realicen a sus establecimientos afiliados;
así como en los pagos que realicen por concepto
de servicios digitales importados por cuenta de sus
clientes a sujetos no residentes en el Ecuador que

Art. 2.- Agentes de retención.- Para efectos de la
presente Resolución, se consideran agentes de
retención de IVA:

(…)

2) Las empresas emisoras de tarjetas de crédito o
débito, sean o no calificadas como contribuyentes
especiales o agentes de retención, por los pagos
que efectúen por concepto del IVA a sus
proveedores de bienes, derechos y servicios, y por
los que realicen a sus establecimientos afiliados,
salvo en aquellos casos en los que el pago se
realice a través de sociedades consideradas
como agregadores de pago y/o mercados en línea,
según la Resolución de carácter general, emitida
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no se hayan registrado en el Servicio de Rentas
Internas.

para el efecto. En este caso, dichas sociedades se
constituirán en agentes de retención respecto de
sus ingresos propios, así como de los valores que
paguen o acrediten a terceros y/o establecimiento
de comercio afiliados, según corresponda.

También procederá la retención en la fuente por
parte de las empresas emisoras de tarjetas de
crédito o débito, sean o no calificadas como
contribuyentes especiales o agentes de retención,
en los pagos que realicen por concepto de
servicios digitales importados por cuenta de sus
clientes a sujetos no residentes en el Ecuador que
no se hayan registrado en el Servicio de Rentas
Internas.

Art. 3.- Sujetos pasivos a los que no se realiza
retención de IVA.- No se realizará retenciones de
IVA a los siguientes sujetos pasivos:

(…)

Art. 3.- Sujetos pasivos a los que no se realiza
retención de IVA.- No se realizará retenciones de
IVA a los siguientes sujetos pasivos:

(…)

11. Las entidades consideradas agregadores de
pago y/o mercados en línea, según lo establecido
en la resolución emitida para el efecto, únicamente
cuando el pago lo realice una entidad del
sistema financiero nacional, una empresa emisora
de tarjetas de crédito o débito y/o un agregador
de pago, según corresponda.

Art. 4.- Porcentajes de retención de IVA en las
adquisiciones y pagos efectuados por los agentes
de retención a sujetos pasivos no calificados como
contribuyentes especiales.- Salvo lo dispuesto en el
artículo 3 de la presente Resolución, se establecen
los siguientes porcentajes de retención en la fuente
de IVA en las adquisiciones y pagos efectuados por
los agentes de retención a sujetos pasivos no
calificados como contribuyentes especiales por el
Servicio de Rentas Internas:

a) Retención del treinta por ciento (30%) del IVA
causado:

i. En las transferencias de bienes gravados con
tarifa diferente de cero por ciento (0%) de IVA, salvo
los casos en que se señale un porcentaje de
retención distinto.

ii. Las sociedades emisoras de tarjetas de crédito o
debito por los pagos que realicen a los

Art. 4.- Porcentajes de retención de IVA en las
adquisiciones y pagos efectuados por los agentes
de retención a sujetos pasivos no calificados como
contribuyentes especiales.- Salvo lo dispuesto en el
artículo 3 de la presente Resolución, se establecen
los siguientes porcentajes de retención en la fuente
de IVA en las adquisiciones y pagos efectuados por
los agentes de retención a sujetos pasivos no
calificados como contribuyentes especiales por el
Servicio de Rentas Internas:

a) Retención del treinta por ciento (30%) del IVA
causado:

i. En las transferencias de bienes gravados con
tarifa diferente de cero por ciento (0%) de IVA, salvo
los casos en que se señale un porcentaje de
retención distinto.

ii. Las sociedades emisoras de tarjetas de crédito o
debito por los pagos que realicen a los
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establecimientos afiliados a su sistema, cuando
éstos efectúen transferencias de bienes gravadas
con tarifa diferente de cero por ciento (0%) de IVA.

b) Retención del setenta por ciento (70%) del IVA
causado:

i. En la adquisición de servicios y derechos, en el
pago de comisiones por intermediación y en
contratos de consultoría, gravados con tarifa
diferente de cero por ciento (0%) de IVA.

ii. Las sociedades emisoras de tarjetas de crédito o
débito por los pagos que realicen a los
establecimientos afiliados a su sistema, cuando
éstos efectúen prestación de servicios, cesión de
derechos y en el pago de comisiones por
intermediación, gravados con tarifa diferente de
cero por ciento (0%) de IVA.

establecimientos afiliados a su sistema, cuando
éstos efectúen transferencias de bienes gravadas
con tarifa diferente de cero por ciento (0%) de IVA.

iii. Las sociedades consideradas como agregadores
de pago y/o mercados en línea, de conformidad
con la resolución emitida para el efecto, por los
pagos que realicen, en calidad de intermediarios, a
terceros y/o establecimientos de comercio
afiliados, cuando éstos efectúen transferencias de
bienes gravadas con tarifa diferente de cero por
ciento (0%) del IVA; así como en los pagos que
reciban por sus ingresos propios, por
transferencias de bienes gravadas con tarifa
diferente de cero por ciento (0%) del IVA, siempre
que en tal operación les corresponda actuar como
agentes de retención de conformidad con la
resolución emitida para el efecto.

b) Retención del setenta por ciento (70%) del IVA
causado:

i. En la adquisición de servicios y derechos, en el
pago de comisiones por intermediación y en
contratos de consultoría, gravados con tarifa
diferente de cero por ciento (0%) de IVA.

ii. Las sociedades emisoras de tarjetas de crédito o
débito por los pagos que realicen a los
establecimientos afiliados a su sistema, cuando
éstos efectúen prestación de servicios, cesión de
derechos y en el pago de comisiones por
intermediación, gravados con tarifa diferente de
cero por ciento (0%) de IVA.

iii. Las sociedades consideradas como agregadores
de pago y/o mercados en línea, de conformidad
con la resolución emitida para el efecto, por los
pagos que realicen, en calidad de intermediarios, a
terceros y/o establecimientos de comercio
afiliados, cuando éstos efectúen prestación de
servicios,  cesión de derechos, y en el pago de
comisiones por intermediación, gravados con
tarifa diferente de cero por ciento (0%) del IVA; así
como en los pagos que reciban por sus ingresos
propios, por la  prestación de servicios, cesión de
derechos gravados, y en el pago de comisiones por
intermediación, con tarifa diferente de cero por
ciento (0%) del IVA, siempre que en tal operación
les corresponda actuar como agentes de retención
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c) Retención del cien por ciento (100%) del IVA
causado:

i. En la adquisición de servicios profesionales
prestados por personas naturales con título de
instrucción superior otorgado por establecimientos
regulados por la Ley Orgánica de Educación
Superior, salvo en los pagos por contratos de
consultoría previstos en el numeral i del literal b) de
este artículo.

ii. En el arrendamiento de inmuebles de personas
naturales o sucesiones indivisas no obligadas a
llevar contabilidad.

iii. Si al adquirir bienes, servicios o derechos, se
emite una liquidación de compra de bienes y
prestación de servicios, en los casos y de
conformidad con las disposiciones previstas en la
normativa tributaria vigente, incluyéndose en este
caso los pagos que se efectúen a las personas
privadas de la libertad y los pagos por las cuotas de
arrendamiento a no residentes.

iv. En los pagos de dietas, honorarios o cualquier
otro emolumento, que las sociedades, residentes o
establecidas en el Ecuador, reconozcan a los
miembros de directorios y/o cuerpos colegiados por
la asistencia a sesiones de tales entes.

v. En los pagos que se efectúen a quienes han sido
elegidos miembros de cuerpos colegiados de
elección popular en entidades del sector público,
exclusivamente en ejercicio de su función pública en
el respectivo cuerpo colegiado.

vi. Los operadores de turismo receptivo calificados
como agentes de retención o contribuyentes
especiales, que facturen paquetes de turismo
receptivo dentro o fuera del país en las
adquisiciones locales de los bienes y derechos que
pasen a formar parte de su activo fijo; o de los
derechos, bienes o insumos y de los servicios
necesarios para la producción y comercialización de
los bienes, derechos y servicios que integren el
paquete de turismo receptivo facturado.

de sus ingresos propios, de conformidad con la
resolución emitida para el efecto.

c) Retención del cien por ciento (100%) del IVA
causado:

i. En la adquisición de servicios profesionales
prestados por personas naturales con título de
instrucción superior otorgado por establecimientos
regulados por la Ley Orgánica de Educación
Superior, salvo en los pagos por contratos de
consultoría previstos en el numeral i del literal b) de
este artículo.

ii. En el arrendamiento de inmuebles de personas
naturales o sucesiones indivisas no obligadas a
llevar contabilidad.

iii. Si al adquirir bienes, servicios o derechos, se
emite una liquidación de compra de bienes y
prestación de servicios, en los casos y de
conformidad con las disposiciones previstas en la
normativa tributaria vigente, incluyéndose en este
caso los pagos que se efectúen a las personas
privadas de la libertad y los pagos por las cuotas de
arrendamiento a no residentes.

iv. En los pagos de dietas, honorarios o cualquier
otro emolumento, que las sociedades, residentes o
establecidas en el Ecuador, reconozcan a los
miembros de directorios y/o cuerpos colegiados por
la asistencia a sesiones de tales entes.

v. En los pagos que se efectúen a quienes han sido
elegidos miembros de cuerpos colegiados de
elección popular en entidades del sector público,
exclusivamente en ejercicio de su función pública en
el respectivo cuerpo colegiado.

vi. Los operadores de turismo receptivo calificados
como agentes de retención o contribuyentes
especiales, que facturen paquetes de turismo
receptivo dentro o fuera del país en las
adquisiciones locales de los bienes y derechos que
pasen a formar parte de su activo fijo; o de los
derechos, bienes o insumos y de los servicios
necesarios para la producción y comercialización de
los bienes, derechos y servicios que integren el
paquete de turismo receptivo facturado.
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Art. 5.- Porcentajes de retención en adquisiciones
y pagos efectuados a sujetos pasivos calificados
como contribuyentes especiales.- Salvo lo
dispuesto en el artículo 3 de la presente Resolución,
se establecen los siguientes porcentajes de
retención en la fuente de IVA, en las adquisiciones
y pagos efectuados a sujetos pasivos calificados
como contribuyentes especiales por el Servicio de
Rentas Internas:

a) Retención del diez por ciento (10%) del IVA
causado:

i. Cuando el agente de retención sea un
contribuyente especial, en la adquisición de bienes
gravados con tarifa diferente de cero por ciento
(0%) de IVA a otros contribuyentes especiales.

ii. Las sociedades emisoras de tarjetas de crédito o
débito, sean o no calificados como contribuyentes
especiales o agentes de retención, por los pagos
que realicen a los establecimientos afiliados a su
sistema, calificados como contribuyentes
especiales, cuando éstos efectúen transferencias
de bienes gravadas con tarifa diferente de cero por
ciento (0%) de IVA.

b) Retención del veinte por ciento (20%) del IVA
causado:

i. Cuando el agente de retención sea un
contribuyente especial, en la adquisición de
servicios y derechos, en el pago de comisiones por
intermediación, y en contratos de consultoría,

Art. 5.- Porcentajes de retención en adquisiciones y
pagos efectuados a sujetos pasivos calificados
como contribuyentes especiales.- Salvo lo
dispuesto en el artículo 3 de la presente Resolución,
se establecen los siguientes porcentajes de
retención en la fuente de IVA, en las adquisiciones
y pagos efectuados a sujetos pasivos calificados
como contribuyentes especiales por el Servicio de
Rentas Internas:

a) Retención del diez por ciento (10%) del IVA
causado:

i. Cuando el agente de retención sea un
contribuyente especial, en la adquisición de bienes
gravados con tarifa diferente de cero por ciento
(0%) de IVA a otros contribuyentes especiales.

ii. Las sociedades emisoras de tarjetas de crédito o
débito, sean o no calificados como contribuyentes
especiales o agentes de retención, por los pagos
que realicen a los establecimientos afiliados a su
sistema, calificados como contribuyentes
especiales, cuando éstos efectúen transferencias
de bienes gravadas con tarifa diferente de cero por
ciento (0%) de IVA.

iii. Las sociedades consideradas como agregadores
de pago y/o mercados en línea de conformidad con
la resolución emitida para el efecto, por los pagos
que realicen, en calidad de intermediarios, a
terceros y/o establecimientos de comercio
afiliados, calificados como contribuyentes
especiales, cuando éstos efectúen transferencias
de bienes gravadas con tarifa diferente de cero por
ciento (0%) del IVA; así como en los pagos que
reciban por sus ingresos propios, por transferencias
de bienes gravadas con tarifa diferente de cero por
ciento (0%) del IVA, siempre que sean calificados
como contribuyentes especiales y en tal operación
les corresponda actuar como agentes de retención
de sus ingresos propios, de conformidad con la
resolución emitida para el efecto.

b) Retención del veinte por ciento (20%) del IVA
causado:

i. Cuando el agente de retención sea un
contribuyente especial, en la adquisición de
servicios y derechos, en el pago de comisiones por
intermediación, y en contratos de consultoría,
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gravados con tarifa diferente de cero por ciento
(0%) de IVA, a otros contribuyentes especiales.

ii. Las sociedades emisoras de tarjetas de crédito o
débito, sean o no calificados como contribuyentes
especiales o agentes de retención, por los pagos
que realicen a los establecimientos afiliados a su
sistema, calificados como contribuyentes
especiales, cuando éstos efectúen prestación de
servicios, cesión de derechos y en el pago de
comisiones por intermediación, gravados con tarifa
diferente de cero por ciento (0%) de IVA.

Los operadores de turismo receptivo, calificados
como contribuyentes especiales, que facturen
paquetes de turismo receptivo dentro o fuera del
país en las adquisiciones locales de los bienes y
derechos que pasen a formar parte de su activo fijo;
o de los bienes o insumos, derechos y de los
servicios necesarios para la producción y
comercialización de los bienes, derechos y servicios
que integren los paquetes de turismo receptivo
facturados, a otros contribuyentes especiales,
aplicarán los porcentajes de retención previstos en
los literales a) y b) del presente artículo, según
corresponda.

gravados con tarifa diferente de cero por ciento
(0%) de IVA, a otros contribuyentes especiales.

ii. Las sociedades emisoras de tarjetas de crédito o
débito, sean o no calificados como contribuyentes
especiales o agentes de retención, por los pagos
que realicen a los establecimientos afiliados a su
sistema, calificados como contribuyentes
especiales, cuando éstos efectúen prestación de
servicios, cesión de derechos y en el pago de
comisiones por intermediación, gravados con tarifa
diferente de cero por ciento (0%) de IVA.

Los operadores de turismo receptivo, calificados
como contribuyentes especiales, que facturen
paquetes de turismo receptivo dentro o fuera del
país en las adquisiciones locales de los bienes y
derechos que pasen a formar parte de su activo fijo;
o de los bienes o insumos, derechos y de los
servicios necesarios para la producción y
comercialización de los bienes, derechos y servicios
que integren los paquetes de turismo receptivo
facturados, a otros contribuyentes especiales,
aplicarán los porcentajes de retención previstos en
los literales a) y b) del presente artículo, según
corresponda.

iii. Las sociedades consideradas como agregadores
de pago y/o mercados en línea, de conformidad con
la resolución emitida para el efecto, por los pagos
que realicen, en calidad de intermediarios, a
terceros y/o establecimientos de comercio
afiliados, calificados como contribuyentes
especiales, cuando éstos efectúen prestación de
servicios, cesión de derechos, y en el pago de
comisiones por intermediación, gravados con tarifa
diferente de cero por ciento (0%) del IVA; así como
en los pagos que reciban por sus ingresos propios,
por la prestación de servicios, cesión de derechos,
y en el pago de comisiones por intermediación,
gravados con tarifa diferente de cero por ciento
(0%) del IVA, siempre que sean calificados como
contribuyentes especiales y en tal operación les
corresponda actuar como agentes de retención de
sus ingresos propios, de conformidad con la
resolución emitida para el efecto.

Art. 17.- Emisión de comprobantes de retención.-
Los agentes de retención de IVA expedirán un
comprobante de retención por cada operación
sujeta a retención de dicho impuesto, conforme a

Art. 17.- Emisión de comprobantes de retención.-
Los agentes de retención de IVA expedirán un
comprobante de retención por cada operación
sujeta a retención de dicho impuesto, conforme a
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los requisitos previstos en el Reglamento de
Comprobantes de Venta, Retención y Documentos
Complementarios.

Los agentes de retención, que emitan
comprobantes de retención a través de mensajes de
datos y firmados electrónicamente, deberán emitir
el respectivo comprobante de retención, inclusive
en los casos en los cuales no proceda la misma. En
este caso, se podrá emitir un solo comprobante de
retención por las operaciones realizadas en un mes
en las que no haya procedido retención de IVA y de
impuesto a la renta respecto de un mismo
proveedor.

Las instituciones financieras podrán emitir un solo
comprobante de retención por las operaciones
realizadas durante un mes, respecto de un mismo
cliente.

Los contribuyentes especiales, instituciones del
Estado, y las empresas públicas reguladas por la
Ley Orgánica de Empresas Públicas, podrán emitir
un solo comprobante de retención por las
operaciones realizadas durante cinco (5) días
consecutivos, respecto de un mismo cliente.

En la importación de servicios digitales, cuando el
agente de retención sea una institución del sistema
financiero, el estado de cuenta constituirá el
comprobante de retención.

los requisitos previstos en el Reglamento de
Comprobantes de Venta, Retención y Documentos
Complementarios.

Los agentes de retención, que emitan
comprobantes de retención a través de mensajes de
datos y firmados electrónicamente, deberán emitir
el respectivo comprobante de retención, inclusive
en los casos en los cuales no proceda la misma. En
este caso, se podrá emitir un solo comprobante de
retención por las operaciones realizadas en un mes
en las que no haya procedido retención de IVA y de
impuesto a la renta respecto de un mismo
proveedor.

Las entidades del sistema financiero, así como las
sociedades consideradas como agregadores de
pago y/o mercados en línea, de conformidad con la
resolución emitida para el efecto, podrán emitir un
solo comprobante de retención por las operaciones
realizadas durante un mes, respecto de un mismo
cliente, terceros y/ o establecimiento de comercio
afiliados, según corresponda.

Los contribuyentes especiales, instituciones del
Estado, y las empresas públicas reguladas por la
Ley Orgánica de Empresas Públicas, podrán emitir
un solo comprobante de retención por las
operaciones realizadas durante cinco (5) días
consecutivos, respecto de un mismo cliente.

En la importación de servicios digitales, cuando el
agente de retención sea una institución del sistema
financiero, el estado de cuenta constituirá el
comprobante de retención.

La información contenida en esta comunicación es privilegiada, confidencial y legalmente protegida de divulgación. Está dirigida exclusivamente para la consideración de la persona o
entidad a quien va dirigida u otros autorizados para recibirla. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor, notifíquenos inmediatamente respondiendo al mensaje y bórrelo de
su ordenador. Cualquier divulgación, distribución o copia de esta comunicación está estrictamente prohibida.

Debemos señalar que la información, criterio, opinión o interpretación incluidos en este mensaje o sus adjuntos se basan en información que nos fue proporcionada y ha sido elaborado
en función de nuestro criterio técnico y observando el estricto cumplimiento de las normas tributarias y legales ecuatorianas, por lo que NO se debe entender que fueron elaborados
para evitar el cumplimiento de la normativa fiscal y legal ecuatoriana.

No somos responsables de las decisiones de gestión que se pudieran tomar de la lectura de lo señalado en este e-mail o de sus adjuntos. Aunque nuestra interpretación pueda diferir de
la que pueda tener la Administración Tributaria Ecuatoriana, otras autoridades ecuatorianas o terceros, sin embargo, deseamos hacerle conocer que nuestros análisis, criterios u
opiniones se basan en las normas que hacemos referencia y las aplicamos y/o interpretamos de acuerdo a la normativa vigente y a los principios y metodologías admitidas en Derecho y
aplicables en Ecuador.
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